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Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
«a los BotSTises orioiti-Ss se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo oondnotó se pasaran a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Seal n t o de 5 le Atoll le 183 ,/ 

* e » u b l l c a »««<o« !•• dliw, excepto los d o m i n g o s . 
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PRECIO BE SDSCaiPClOS 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIH, 

calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Tarifa de inserciones 

Anuncios oficiales de pago, línea peseta 

particulares, id., id *"Ï5 » Id, 

Número suelto, 50 eéntimos. 

Pmptm oficial 
9rosMoncfa del Concejo de Ministro* 

S S . MM. el REY Don Alfonso XII I 

(que Oios guarde) y la REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia.. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES ÓRDENES 

Habiéndose elevado la categoría y sueldo 
i e varios cargos dependientes de este Minis
terio por la vigente ley de Presupuestos, se 
ka hecho indispensable diotar Jas medidas 
de adaptación y cumplimiento de las modi
ficaciones que introduce eon posterioridad 
á la fecha de la ley, surgiendo de aquí la 
duda de la fecha en que debe acreditarse la 
posesión á los funcionarios que han sido 
nombrados para otros destinos por haberse 
suprimido el que desempeñaban ó por haber 
sido dotado con mayor sueldo. Para solven
tar estas dudas, v en atención á que el suel
do de todo funcionario debe ajustarse al 
«rédito consignado en Presupuestos y de
vengarse con imputación a l capítulo y ar
tículo que en los mismos se determinan, y 
á que en ninguno de aquellos casos puede 
•onsiderarse que ha existido interrupción 
de servicios: 

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que á los funcionarios dependientes 
de este Ministerio que han cesado en sus des
tinos en 31 de Diciembre último por la refor
ma de plantilla llevada á cabo en la vigente 
ley de Presupuestos, suprimiendo el cargo ó 
aumentando el sueldo asignado al mismo y 
han obtenido nuevo nombramiento con arre
glo á las leyes de 27 de Febrero y 14 de Abril 
de 1908, se les acredite la posesión en el mis
mo oon la fecha de 1.° del actual, en que se 
han expedido los nuevos nombramientos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos que se interesan. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1909.—Cierva. 
Señores gobernadores civiles y militares del 

Campo de Gibraltar y Ceuta. 
{Gaceta 12 Enero ) 

limo. Sr.: El Rey (q D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se publique la relación de 
los aspirantes admitidos á tomar parte en e 
concurso anunciado por Real orden de 21 de 
Noviembre último, para la provisión, me
diante examen, de las plazas de porteros, or
denanzas y similares, dependientes de este 
Ministerio; que el reconocimiento facultati
vo se verifique los días del 28 al. 30 inclusi
ve, del corriente mes, previo pago de dos pe
setas, y que los exámenes den comienzo el 
día 3 de Febrero próximo ante el Tribunal 
que oportunamente se designará. Los gober
nadores civiles cuidarán de dar la debida pu
blicidad á esta disposición para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 11 de Enero 
de 1909.=Cierva. 
Señor subsecretario de este Ministerio. 
Relación de los aspirantes admitidos á tomar 

parte en el concurso convocado por Real 
orden de 21 de Noviembre, último, para 
proveer plazas de ordenanzas y porteros 
dependientes de este Ministerio. 

1) Tiburcio Abad y Ruiz de Viñaspre. 
Francisco Acedo Hierro. 
Camilo Alarcón Velasco. 
Tomás Alegre Olandía. 
Vicente Alemany Gómez. 
Teodoro Alférez Urriza. 
Roque Alonso Entisne. 
Manuel Alvarez Monsalve. 
Amado Asenjo y Zaldivar. 

José Arbisu Vidoudo. 
Vicente Arribas Besperinas. 
Juan Enrique Aviles y Clemente. 
Laureano Aznar Berenguer. 
Victoriano Baños Gamallo. 
Bernardino Barbadillo Sanz. 
Esteban Barbajosa Albadalejo. 
José María Beltrán Giner. 
Francisco de Paula Bernal Martínez. 
Feraando Bermejo Sánchez. 
Nemesio Bernedo Zúñiga. 
Francisco Berral Gálvez. 

FcaaoH33 Blauao L3paz. 

D. Jmm Blanco Revilla. 
Ramón Blasco Calvo. 
Carlos Borrella Cañamero. 
Prudencio Bueno Lázaro. 
Emilio Caballero y Pascua. 
José Calvo Hernando. 
Fernando Cañete Arjona, 
José Carbó González. 
Juan Castelo Trillo. 
Gaspar de Coca y Coca. 
Francisoo Codina Medina. 
Nicanor Contreras Escantilla, 
Fernando €ozar Orzáez. 
Gregorio Crehuet Salgado. 
Francisoo Crespillo Fernández. 
Feliciano Crespo Pérez. 
Arsenio Crisol Guadilla. 
Antonio Cubertorét Recuenco. 
Cosme Dallo Astaburuaga. 
Eustaquio Delso Casas. 
Jerónimo Díaz Moreno. 
José Antonio Díaz Ramos. 
José Díaz Rodríguez. 
Pedro de Diego Mayor. 
Paulino Domínguez Fernández. 
Antonio Duran Montalvo. 
Manuel Escolar Aguado. 
Carlos Erroz Urtiaga. 
Bernardo Escribano Martínez. 
Andrés Crisóstomo Fernández. 
Juan Fernández Alcalá. 
Faustino Fernández y González. 
Modesto Fernández Hernández. 
Ramón Fernández Redondo. 
Juan Fernández y Sánchez. 
Laureano Flórez García. 
Cecilio Galera Fernández. 
Joaquín Gallegos y Alburquerque. 
Anacleto García Bravo. 
José García Chón. 
Florencio García y García. 
Indalecio García y García. 
José García Pérez • 
Isidoro Garde Romero. 
Deogracias Gil Castañón 
Pedro Gil López. 
Manuel Jiménez Delgado. 
Pedro Gómez Ibáñez. 
Domingo Gómez Martínez. 
Antonio González Duruelo. 
Hipólito González López. * 
Víotor González Muñoz. 
Rudesindo González Rascón. 

D. Enrique González Santana. 
Rafael Gordo Bermejo. 
Ramón Gutiérrez Antúnez. 
Juan Gutiérrez Guzmán. 
Evaristo Hernández Martín. 
Manuel Herrero Baquero. 
Constancio Ibáñez é Ibáñez. 
Ramón Iglesias Sanz. 
Emilio Ipiens Almudévar. 
Isidro Luis Iset Gadea. 
Pablo Yusta García. 
Enrique Junco Cuesta. 
Carlos Lagarza y Cuervo. 
Joaquín Lara Armas. 
Lino Latiegui Ibirien. 
Rafael Lázaro Morales. 
Luis de Lope Romero, 
Isabelo López y Barroso. 
Emilio López Barberán. 
Avelino López^Blázquez. 
Juan López García. 
Alfredo López y López. 
Manuel López Losada. 
Lázaro López Plaza. 
Vicente López Forres. 
Arsenie López Salvador. 
Elíseo Losada Valcáreel. 
Juan Antonio Lozano Gonzal*. 
Mariano Malagón Rosell. 
Emilio Marelli é Hidalgo. 
Luis Marín y Abril. 
Mariano Martínez Imaz. 
Ramón Martínez Prado. 
Matías Martínez Romero. 
Ildefonso Maza de Lizama. 
Santiago Medina Guijarro. 
Francisco Medina Sánchez. 
Lope Merino Arribas. 
Antonio Miguel Talavera. 
Fidel Millán Iborno. 
Ramón Molinés Morales. 
Francisco Monleón Millán. 
Antonio Morales Sánchez. 
Serapio Moreno Cámara. 
Carlos Muñoz Amor. 
Ricardo Muñoz Villamandos. 
Domingo Murciano Gómez. 
Melitón Navarro Gil. 
Manuel Negro Regueiro. 
Isidro de la Parra Ruiz. 
José Parrón Rodríguez. 
Lucio Paunero Camino. 
Juan de la Peña Rodríguez. 
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» . Justo Pérez del Brío. 
Domingo Pérez Hidalgo. 
José Pérez Villanueva. 
Juan Pinedo lonso. 
Santiago Planas Hernández. 
José Plaza Fernández. 
Domingo Pozo Santamaría. 
Segundo Quemada Jiménez. 
Ángel Quintanilla Serna. 
Julián Real Iturralde. 
Mariano Rieseo Chic. 
Eusebio Rived Casanova. 
Modesto Robledo Burgos. 
Florencio Rodríguez. Martínez. 
Ildefonso Kollán Gallardo. 
Francisco Felipe Rubio. 

Nioómedes Sacristán de la Fuente. 
Marcelino San Sebastián. 
Federico Sánchez Alvarez. 
Julio Sánchez Cortázar. 
Miguel Sánchez González. 
Justo Sánchez Gutiérrez. 
Lucio de Santos Freiré. 
Alvaro Santos Mateo. 
Faustino Sastre y Gómez. 
JoséSatlleHugas. 
Jesús Serrano Jiménez. 
Luis San Severiano García. 
Cipriano SimÓD Ramos 
Ensebio Sisterras Ortega. ' 
Gregorio Sutil Rollan. 
Arturo Talón Carme. 
Nicolás Tejeda Santiago. 
Gil de Tena y Fernández. 
Vicente Tonda Hernández. 
Antonio de la Torre y López. 
Manuel Torres Muzas. 
Román Trapero de Frutos. 
Manuel Trigueros Caloerrada. 
Aoi3clo Valladares Fernández. 
Victoriano Vatlano Bermejo. 
Juan Vecina García. 
Adriano Velaseo Cabrero. 
Domingo Vera Moreno. 
Gonzalo Vicedo Sanz. 
Enrique Viñas Buxó. 

Madrid 11 de Enero de 1909.=E1 subsecre
tario, Conde del Moral de Calatrava. ;:¡ -.J 

(Gacela 12 Enero.) 

Sesión del 31 de Noviembre de 1908 

Señoras que asistieron: 12 *~̂ i§ 
Pérez Calvo ( presidente), Sauquillo 

(dipútalo secretario), Sanz Matamoros 
(diputado aearatario), Amírola, Argente, 
Baños, Barranco, Benito Moreno, Cer
nada, Crespi, Diaz Agero, Fernández 
Morales, Fernández da la Vega, Fuñas, 
Garoía Cardo, Garvia, Goitia, Marañen, 
Martínez Vargas, Pó>3z Magnín, Péris, 
Ramírez Tomé, Ranglfo y Sánchez. 

Abierta la sesión á las dooe y quinoe 
minutos da la mañana, bajo la presidencia 
del excelentísima Sr. D. Sixto Pérez Cal
vo, se dio lectura al acta de la anterior y 
quedó aprobada. 

Seguidamente el Sr. Garoía Gordo ma
nifiesta que, aceptada por el señor mi
nistro de Hacienda la enmienda presen
tada para que se excluya del presupues
to la cantidad de ouatro millones de pe
setas por liquidación de bienes de pro
pios, entiende se causan perjuicios de 
suma entidad, no sólo á la provincia, 
sino á casi todos los pueblos de la mis
ma, y solioitóel nombramiento de una 
Comisión que, unida á los diputados y 
afinadores de la provincia gestione siga 

dicha consignación, oon lo cual se rein 
legrarían les pueblos de lo que legíti
mamente les pertenece y se verían libres 
de los comisionados y de las petioianes 
que indebidamente les hace el Estada. 

El Sr. Funes entrega á la Mesa los jus
tificantes de jas quej s qu* ea sesiones 
anteriores formuló per 1«. forma en que 
se hace el servioio-da! BOLETÍN OFICIAL. 
é insiste en que no sólo se reparte á al 
gunos pueblos con ratraao, sino que se 
cobran algunos anunoios que tienen ca
rácter oficial. 

El Sr. Marañen propone que por una
nimidad acuerde la Diputación un voto 
de gracias para el señor presidente por 
el éxito que han tenido sus gestiones 
en el asunto de las reclamaciones de la 
Hacienda, relativas á las olínioas. 

El Sr. Presidente dice que habiendo 
obrado en cumplimiento de su deber, le 
basta con la íntima satisfacción y no me 
rece ningún voto de graoias. 

El Sr. Amírola pide se oonoeda el voto 
de graoias por aclamación y así se 
acuerda. 

El Sr. Barranco propone se acuerde el, 
nombramiento de la Comisión especial 
organizadora de la corrida de Baneficen 
oia, á fin de evitar los inconvenientes 
que surgen por la escasez de tiempo da 
que se dispone si se demora la designa • 
oión. 

El Sr. Banito Moreno llama la atención 
sobre la importancia que tienen las ma
nifestaciones hechas por el Sr. Garoía 
Gordo y la necesidad de adoptar algún 
acuerdo S(»bre el particular. 

El Sr. Presidente dice que después ía 
qua hablan los señores diputados propon 
drá lo que á su juicio deba hacerse en el 
asunto á qua ha aludido el Sr. García 
Gordo. 

El Sr. Sauquillo dice que en esta tiem
po las carreteras y caminos vecinales es- j 
tan intransitables y ya que la Diputación 
ha acordado distribuir en ellas una can
tidad de materiales, como quiera que los 
peones camineros tienen á su cargo siete 
ú ocho kilómetros, es materialmente im
posible que estos individuos puedan ha
cer el trabajo por sí solos, y por tanto, 
ruega á la Presidencia, vea la manera de 
destinar á estos trabajos, durante diez ó 
quince días, cierto número de psones 
temporeros. 

El Se. Presidente manifiesta que lo 
expuesto por el Sr. Garoía Gordo tiene 
capitalísimo interés para la provinoia y 
los pueblos, y como esta es una de las 
poquísimas ocasiones que se presentan 
en que sean perfectamente comunes los 
intereses de los pueblos y los de le Di
putación, entiende que podría praotioar-
se alguna gestión encaminada á lograr 
que se consignasen en los presupuestos 
del Estado las oantidades necesarias pa
ra atender á esa necesidad; pero esa ges 
tión oree la deben dirigir los diputados 
á Cortes de la provinoia juntos con los 
señores sanadores. Termina proponiendo 
á la Diputación que acuerde pasar una 
comunicación á los señores diputados á 
Cortea por la provinoia de Madrid para 
que gastionen las aspiraciones de esta 
provincia y sostengan sus derechos en 

| la forma reglamentaria, y asimismo se 
dirija igual comunicación á los señores 
senadores para ouando los presupuestos 
pasen á la alta Cámara. 

La Diputación acordó de conformidad 
oon la propuesta del señor presidente, 
sin perjuioio de las gestiones que indi
vidualmente puedan haoer cerca de di-
ohos señores todos los diputados provin
ciales. 

A propuesta del Sr. Marañen y des
pués de algunas obaarveoiones de los se
ñores Banito Morsa» y Día* Agero y te 
niendo en cuenta las manifestaciones del 
Sr. Barranco, la Diputación acuerda con
ceder al señor presidente un voto de 
confianza para designar las personas que 
han de formar la comisión organizadora 
de la oorrida de Beneficencia en el; pre
sente año. 

El Sr. Presidenta en contestación al 
ruego del Sr. Sauquillo manifiesta su 
sentimiento por no poder acceder á él 
pues no puede disponer de un solo cén
timo del presupuestó para atenciones 
que no estén previstas, pero si dentro de 
los límites en qua ha da moverse la or
denación de pagos hubiera medio de 
oomplaoerle, así lo hará. 

A excitación del Sr. Barranco, mani
fiesta el Sr. Martínez Vargas que el di
rector de la banda del Hospicio ha heoho 
entrega á los individuos que componen 
osta de las oantidades que les correspon
día por participación en los benefioios de 
la misma, y da ellos salo dos las han "in
gresado en la Caja de Ahorros. 

El Sr. Sauquillo haca presente que el 
Ayuntamiento según ingreso que ha re
partido, ha justificado debidamente to 
dos los gastos que ha realizado con moti
vo del centenario del alcalde, lo que 
prueba el buen empleo que el pueblo ha 
dado á la cantidad qua la Diputación le 
concedió. 

La Diputación acuerda dar las graoias 
al pueblo de Móatoles por su manera de 
proceder. 

El Sr. Barranco dice que da las pala
bras d9¡ Sr. Martínez Vargas se deduce 
que los banif icios que corresponden á 
los asilados músirsos del Hospicio, no se 
ingresan an la Caja da Ahorros y qua á 
no mediar una denuncia] estas cantida
des hubieran continuado en poder de 
una persona en vsz le estar ingresadas 
en aquel establecimiento y entiende que 
el asunto debe tratarse coa calma. 

El Sr. Presidenta propone y la Diputa-
! ción acuerda practicar unalinvestigaoión 

y del resultado de la misma dar ouenta'á 
la Comisión de B mef ioenoia, enoargando 
de realizarla á los señoras visitadores. 

Despacho ordinario 
La Diputación queió ent9rada]§,da la 

Real orden del Ministerio de la Goberna
ción oonsediendo ta autorización solici
tada para crear una plaza da meoanogra-
fista, oon el habar de 1.500 pesetas anua
les, abonadas oon carga á las eoonomías 
que resultan por ana srtizaoión de las 
plazas de oficiales da quinta clase, reali
zadas en el año actual. 

Asimismo quedó enterada da otra Real 
orden del mismo Ministerio concediendo 
autorización para incluir en el próximo 
presupuesto las pensiones vitalicias acor
dadas últimamente por la Corporación á 
las viudas de dos peones camineros, y 
dispuso se dé cumplimiento á la misma. 

Orden del día 
Son aprobados los siguientes dictáme

nes de la Comisión de Banefioenoia. 
Proponiendo la aprobación de las cuen

tas de Administración rendidas por el se
ñor depositario de fondos provinciales, 
relativas á 1¡> casa núm. 30 de la calle del 
Carmen y correspondientes al pasado año 
de 1907. 

ídem la id. de id., relativas á las casas 
núm. 11 de la calle de Valverde y 40 de 
la de Mesón de Paredes, correspondien
tes al primer semestre de 1908.-

El Sr. Paria manifiesta en cuanto á 
este último dictamen que siendo un gas

to exoesivo el que proporcionan estas 
casas por administración y otros g»fites, 
hasta el punto de que el provecho qua 
saca la Diputaoión es muy pequoñ*/ á «a 
juicio, si no hay cláusula testamentaria 
que lo impida, se dabía procederá su 
venta. 

El Sr. Presidente expona su opinión 
conforme con la del tfr. Peris, añadiendo 
que así está acordado por la Diputación 
y dispuesto por resoluciones ministeria
les, para que oon el producto de la voata 
se adquieran inscripciones intransferi
bles, paro hace observar que los expe 
dientes no van oon la celeridad que de • 
bían ir, no siendo esto culpa de la Dipu
taoión. 

Quedan asimismo aprobados los si
guientes dictámenes proponiendo: apro
bación de las cuantas de administración 
relativas á las oasas números 25 de la 
calle del Ángel, 10 de la de Juanelo, 13 
de Fray Cef erino González, 30 do la de la 
Palma, 28 de la de la Caridad y 12 de 
la del Ave María, correspondientes al sa 
gando semestre de 1907. 

ídem la id. de los pliegos da condicio
nes y anuncio de subasta para contratar 
los materiales necesarios en el taller de 
vidriería y fontanería del Hospicio, du
rante el próximo año, en cumplimiento 
da lo dispuesto por la Instrucción de 24 
de Enero de 1905. 

Que procede que la Diputaoión quede 
enterada de un ofioio del Instituto del 
Dr. Balaguer, dando cuenta de habar 
realizado el servioio de vaounaoión en loa 
empleados y dependientes del Hospital 
provinoial y de hallarse practicando una 
revacunación general en el Hospicio, Iu-

• olusa y Asilo da Nuestra Señora de l:>a 
Mercedes. 

Contestar á un ofioio del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
pital, manifestándole qua la Diputaoión 
no desea ser parte an el sumario qua ins
truye el de igual clase de Brihuega, por 
lesiones inferidas al expósito de esta 
oorte Baltasar déla Cruz; pero sin re
nunciar por esto á la indemnización civil 
que en su día pudiera correspondería. 

El Sr. Garoía Gordo pide quede sobre 
la mesa el diotamen proponiendo qua 
acogiéndose á los beneficios y facilidades 
que por Real orden del Ministerio de Po • 

| mentó, fecha 27 de Octubre último, se 
[ concede á las Diputaciones provinciales 

para la construcción de caminos vecina
les, se solioite de la Superioridad, por 
conducto del excelentísimo señor gober
nador civil, la reduooión del contrato que 
esta Corporsoión otorgó oon el Estado en 
15 da Octubre de 1903, y voto partioular 
del Sr. Garoía Gordo sobre éste asunto. 

El Sr. Sanz Matamoros declara que el 
asunto es urgente y pide su discusión 
inmediata fundándose en el art. 69, ma
nifestando que no habiéndose presentado 
antes, no se puede admitir ya el voto 
partioular del Sr. Garoía Gordo. 

El Sr. Garoía Gordo dice qué no ha po
dido presentar antes el voto partioular 
por ooupaoiones urgentísimas; pero ofre
ce que quedará presentado antes de termi
nar la sesión para que los señares dipu
tados puedan ooneoerlo y discutirlo en 
la inmediata. 

El Sr. Pérez Magnín une su ruego al 
del Sr. Garoía Gordo, pidiendo que que
de sobre la mesa el diotamen para que 
pueda ser redaotado el voto partioular y 
se puedan los señores diputados enterar 
debidamente de este asunto. 

El Sr. Diaz Agero entiende, como el 
Sr. Sanz, que prooedo deolarar la urgen
cia, pudiendo el Sr. Garoía Gordo decir 
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da palabra lo que estima oportuno sobre 
el voto particular, extamando que 1> for 
malo cu i lo siembre h^bíasido partida 
rio da lo qua la Comisióa propone «n su 
díótamei. Dice qme aprobando el diota

man a
5

» so momia» la Diputación 50.000 
pesetis, y q'ie conviene quade asta asun

to diluci !•>. lo anses ríe discutir al presu

puesto. 
El Sí*. García G?rlo insiste en que 

quede sobra la masa el diotaman hasta la 
sesión siguiente. ' ' 

El Sr. Presidente manifiesta que, en 
vista de la disconformidad de pareceres, 
dobe precederse á la votación de la ur

gencia del asunto. 
El Sr. García Gordo reotifioa de nuevo 

r'íoabando su derecho por entender que 
basta que un diputado pida que un asun

to quede sobre la mesa para que asi se 
resuelva por veinticuatro horas, como 
ha ocurrido muchas veces, difiriendo es

te caso de aquel en que se pide quede so

bre la mese por das ó tres sesiones. 
El Sr. Grespi lee la comunicación de 

Obras púbiioas enoareoiendo la urgen

cia del asunto. 
El Sr. García Gordo dioe que la oomu

nioaoión se refiere á que dentro de los 
dos mesa que marca la Real orden se 
contaste si Ministerio , pudiendo, por 
tanto, quedar el asunto sobre la masa. 

El Sr. Presidente ordena la lectura del 
art. 69 del Reglamento, y en vista de su 
oonteuido pide que se pongan de acuerdo 
los señoras dipútalos, pues en el oaso 
contrarío tandrá que somatar á votación 
la urgencia. 

El S \ García G ;rdo pid9 se reserva la 
discusión de esta &3uuto para tratarlo al 
final da la sesión á fin de que pueda ta

ñer presentado «1 voto particular. 
Acuér.ia39 suspender hasia el final da 

la sasióíi la discusión di 0359 dictamen. 
Apruébase el diotaman relativo á lali 

quidaoión de los ao«pi w de piedra ma

ehacada para la oonsarvsoión de la oarre 
tera prov noial de Mnirid á Loeohes; qu-3 
se declare de abono si saldo de 2.170'SO 
pesetas que de la misma resulta, con car

go al oré lito de 80 000 pesetas consigna

das en el capítulo III, art. 1." del presu

puesto vigente, á favor del contratista 
D. Grispuio García Llórente, y se le de

vuelva ia fianza que tiene constituida, 
por haber terminado su oontrato sin res 
ponsbbilidad. 

Igualmente se aprueba, con el voto en 
contra del Sr. Argente, e! diotaman pro 
poniendo: 

Denegar la petición formulada por el 
señor ingeniero jefa provincial, para re

parar dos alcantarillas en el oamino ve

cinal de San Fernando á la Barca de Me 
jorada, en atención á que éste pasó á for • 
mar parta del plan de carreteras del Es

tado, por ley de 26 de Julio último. 
Apruébanse los diotámeaes, propo

niendo: 
Aprobar el aota de reoapoión definiti

va de la desviaoión de la carretera pro

vincial da Colmenar Viejo á Manzanares 
el Real, ejeoutada por la Sooiedad «Hi

dráulica Santillana.» 
Conceder á la viuda de D. José Rodrí 

guez, oficial de Caja que fué de esta Cor

poración, 125 pesetas para ayuda de gas

tos del entierro de su finado esposo. 
Ampliar en 12.000 pesetas la cantidad 

autorizada en la distribución de fondos 
de Noviembre para el capítulo IV, «Car

gas:», del presupuesto de Gastos vigente. 
Se da cuenta del dictamen sobre la pro 

puesta del Sr. Sanz Matamoros relativa 

á que desde i." de Enero próximo no ten

ga dereoho á quinquenios, aumentos gra

duales ni premios remuneratorios, nin • 
gúa funcionario que ingrese al servicio 
de la Diputación, cualquiera que sea su 
clase y oategoría, exceptuando los que 
les tengan concedidos por las leyes vi

gentes. 
El Sr. Barranco entiende que la pro

puesta no puede afectar para nada á cier

tos empleados qua no pertenecen al es

calafón, que tienen sueldo reducido y 
que es justo tengan algún premio remu

nerados tales como los taquígrafos y al

gunos otros. Pregunta si opina así la Co

misión. 
El Sr. Benito Moreno pide que el dic

tamen quede sobre ia mesa hasta la se • 
sión próxima, porque no ha podido hacer 
el estudio que necesita realizar antes de 
emitir su voto. 

El Sr. Díaz Agero, en nombre de la 
Comisión, dioe que la propuesta del sa 
ñor Sanz afecta solo á los que ingresen 
en el Cuerpo provincial desde 1.' de Ene 
ro en adelante, sin referirse para nada al 
personal que actualmente presta sus ser

vicios en la Diputación. 
El Sr. Fernández de la Vaga pide tam 

bien qua qu^de sobró la Mesa, y el señor 
Díaz Agero, en nombre de la Comisión, 
accede. 

Queda, por tanto, el diotaman sobra la 
Mesa por una sesión. 

Apruébanse los dictámenes propo

niendo: 
Das :stimar la instancia presentada por 

el ex alumno interno D. Antonio Bsrnal 
Pascual solicitando sa le repimga en el ¡ 
mencionado cargo, cuya dimisión pre i 
sentó en 10 da Enero último y fué acep

tada por la Corporación ea 22 del mismo. 
Admitir las dimisiones de loa aiumass 

internos da segunda alase, da Medicina, 
D. Juan Antonio Alonso y D. Felipe Ro

dríguez; nombrando para ocupar estas 
vaoantes á los d.s primaros de las de 
terceros D. Eduardo Talegón y D, Anto

nio Jiménez, y para esta3 resultas á los 
dos primeros supernumerarios D. Anto

nio García Paz y D. Miguel Martínez Ta

lero. 
Ascender en la vacante producida por 

oesantía del alumno interno de Medici

na, de segunda clase, D. Gregario La

barta, al primero de la de terceros don 
Evaristo S. Alfar©, y para esta resulta al 
primer supernumerario D. Serapio Blan • 
00 Turiño. 

Sa da cuenta del diotaman proponien

do el ascenso á ofioial de la clase de cuar

tos, en el turno de méritos, vacante por 
fallecimiento de D. Ricardo Alvarez, al 
de la clase de quintos y concursante don 
Modesto Cabrera, entre los ocho señores 
que han concurrido, D. Enrique Vivan 
eos, D. Sabas de la Peña, D. José Barbo

sa, D. Enrique Romero, D. Eduardo Uro 
sa, D. Antonio San Martín, D. Enrique 
Vázquez y D. Modesto Cabrera, cuyos 
méritos se detallan á continuación. 

El Sr. Barranco'haoe algunas observa

ciones sobre la forma en que se relacio

nan los méritos de los concursantes. 
No habiendo unanimidad entra los se

ñores diputados, y á propuesta del señor 
Pérez Magnín, se proceda á votación por 

J papeletas, y verifioado el escrutinio re

sultó que habían tomado parte en la vo

tación 26 señores diputados, habiendo 
obtenido 9 votos D. Sabas de la Peña; 7, 
D. Modesto Cabrera; 6, D Enrique Váz

quez; 2, D. Eduardo Urosa; 1, D. Anto

nio San Martín y 1, D. José Barbosa. 

Quedó nombrado para ocupar la va

oaute de oficial 4 . ' D. Sabas da la Paña. 
Cerneé leaq permiso al Sr. Peris para 

retirarse del salón psr atenciones urgen

tísimas. 
Raaaú Um la discusión del dictamen 

núm. 8; defendiendo el Sr. García Gir^n 
su voto particular al mismo. Dios quq 
era partidario dé la rescisión a conse

cuencia del resultado, qua estima perju 
didial, de la construcción de los caminos 
vecinales por el Estado; pero que en vis 
ta de que por la Real orden dictada, de 
rescindir el oontrato tendría la Diputa

ción que consignar en presupuesto todas 
las cantidades que sa deben al Estado, 
recargando de una manera considerable 
el presupuesto, opta ahora por la conti

nuación del oontrato, estimándolo como 
un mal menor. 

Ei señor Sauquillo, en nombra de la 
Comisión, defiende el dictamen. Empieza 
recordando los argumentos del Sr. Gar

cía Gordo, probando que el oontrato con 
el Estado es leonino y que por tanto de 
bía rescindirse, paro entiende que esto 
daría por consecuencia tener qua abonar 
ia Diputación oeroa de 200 000 pesetas al 
Estado sin tener derecho á que ésta osns 
trüyesB ua solo metra en adelante, que

dando á escoger entra la continuación 
del actual contrato ó la reducción del 
mismo á loa caminos queestuviesen coas 
truidos, ó en que se huhiesé gastado un 
2§ por 100; proponiendo la Oomisión este 
último proeadimiento por estimarle con • 
veníante y p sr el que sa peárá contar 
dentro ¡Je algunos años con algunos ca

minos construidos. 
No ea tema en consideración el voto 

particular del Sr. García Girdo y es 
aprobado el diotaman de la Comisión, 

El Sr. Maraüón se retira con permiso 
¡ de la Asamblea. 
; El Sr. Bárranos presenta una proposi

| ción suprimiendo el turno d9 méritos 
para los ascensos y sujetando en su lu

gar á los aspirantes á un examen. 
Es tomada en consideración y pasa'á la 

Comisión respectiva. 
(Seguidamente se ausenta del salón el 

8r. Barranco ) 
Son confirmados los aouerdos siguien

tes de la Memoria da la Comisión provin

cial: 
Contestar al señor alcalde presidente 

d&l Ayuntamiento de esta cortó, que esta 
Corporación, no obstante la procadenoia 
de los bienes expropiados, consiente en 
ceder gratuitamente la mitad de la par

cela de su propiedad, para la prolonga

ción dé la calle de Goya, á reserva de que 
se compruebe la superficie que ocupa y 
de qua sa admita por el Municipio 'como 
justo precio el de 41*85 pesetas metro 
ouadrado.

 : v8® 
Esterada da las reclamaciones que por 

iniciativa del director de San Juan de 
Dios para comprobar la cantidad de agua 
aforada coa destino á dicho Estableci

miento, así como del aota suscrita por 
dicho director y el arquitecto provincial 
Sr. Ortiz, con el representante de la Di 
reooión del Canal, de la que resulta que 
la cantidad de agua aforada á la entrada 
y salida, es da 101 metros oúbicos en lu

gar de los 300 que viene abonándose, la 
Comisión acardo que por la Dirección 
del Hospital de S. Juan de Dios se forma 
le la correspondiente reclamación á fin 
de que en lo sucesivo se satisfaga la can 
tidad correspondiente á les 101 metros 
cúbicos aforados, á reserva de las recla

maciones que procedan. 

| Que para resolver el expediente diT*w* 
¡ tamentjría de D. Juan Míirig l,q?a 9 -
| gó á la Iialusa uia oíaa 'ja Ga f , 4 » 
| gascona ana ceoia siraila d i t«st<mi >a

to y earñif i'íwoióa da' Registro da 1< ora

pie la J da ia última inscripción da )», ci

tada casa. 
Proponer á la Diputaeió 1, pí>i> 1 *ra

bijas axtraorliíanoa realizados p»e a! 
director de San Juan da Diog, D. A

1 ber

ta Girón, en la inspección realizad? pare 
comprobar la cantidad da agua b9*e$s-

pondiente al Establecimiento, y en yiaSí 
de que de esto resultará uaa economía de 
las dos terceras partas en la rcap atabla

cantidad que hoy se paga por esta ser

vicio, remunerarle como servicio e x 

traordinario can la cantidad da 1.303 pa» 
setas coa carg<í al sobrante de su b bar 
presupuesto, por privación de mis mwm 
de sueldo que an este mismo ejeai.síe 
sufrió; can ol voto en oantra dal Suas 
Matamoros. 

Aprobar la nómina de indemnizaciones 
por salidas al personal facultativo de Ga

rroteras, correspondiente al mea d* Ma

yo último, que asciende á la oaetHad és 
846 pesetas y se remita á ia Contados!»,, 
á sus efectos. 

ídem ia id. da id. por id. al p^rsossísf 
facultativo da csarretoras dudante ai rae* 
de Junio último, *myo importa aaoiemáe 
á la cantidad de 727 pascas 7 qu« »a re

mita á la Contaduría á sus sfjeitos. 
Autorizar al sñac ingeniero 3ef • T H S S 

vinoial pwa que proceda á la reí oiiéa 
provisional y entregas sí tránriu» públi

co de las obras da ci>nsíru<№óa 4** ori

mer trozo de la Sección d s o^etflnt de 
Miraf leras .ta la Sisrra á Ria^sfiía. é i n 

vitar al S9ft»r v i s i tá i s áa.oit^^in .? 
Diputados del distrito, pur si tisnaa 4. 
bian esnearrir á dicho acto. 

Aprobar el aota da raospoién provisio

nal de las obras de construcción del ira»' 
zo primero de la Saocióa de carretera á© 
Miraf lores de la Sierra á Rascefrís y ala

poner que desda 30 da Julio en que tctv« 
lugar dicha recepción, empieca á c a t a r 

se el año da girantía, dar .inte ai a j ü, y 
con sujaaióa á lo diapuesto por el  Í C Í . 5S

dei pliego de oondiaiones ganarais d¿ 13 
de Marzo de 1903, es do ouents dá> mm-

tratista la ooasarvaoión do dich«. vít. 
Informar al señar gobernador rxil 0 » 

sentido favorable á la consumarlo^ i s la 
Travesía de Valverde, que forma otóe. 
da la carretera da tercer orden ds¡' Esta

do de Alcalá de Henares á Nuevt< Baz 
tan. 

Quedar enterada de la Real orden; del 
Ministerio da la Gobernación pap la que 
se autoriza para que, prescindienla da 
loa trámites de subasta, puedvi reali

zarse los acopios y machaqueos d*> pie

dra con destino á las carreteras ÍT¡ Él 
Molar á Miraflores y de la general de 
Andalucía á San Martín de la Vega., 
hallarse comprendido en el párrpf» 
del art. 41 de la instrucción da 24 de

Euero de 1905. 
Reclamar del Ayuntamiento de Gitafa 

los antecedentes necesarios para poder 
informar en el expediente de desviación 
del cauce de aguas da an arroye que pa

sa por las oalles da la Sierra y Esperanza 
de dioha villa. 

Aprobar el aota de replantea de las 
obras del oamino veoinal de ZarzaleJ» á. 
la estaoión del ferrocarril del Norte. 

Conceder al Ayuntamiento de Padre

zuela una subvención de 200 pesetas pa

ra efectuar obras en la fuente pábiie** 
con cargo á la cantidad de 2.000 pesetas 
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«©asignadas pera este género de atenoio-
aes en el capítulo U de) presupueste 
ftrwinoial del corriente año y dnntro del 
usaste señalado por la bese 89 de las 
«probadas para la ejecución del mismo. 

ídem á es vecinos de Robleiondo, 
aas»jo Ael Ayuntamiento de Santa María 
ato J« Alameda, una subvenoión de 200 
pésetes para abras en la fuente pública, 
mm mrgo BI crédito de 2.000 consignado 
pra?e s-tacoiones de esta clase en el capí 
Sai© XI del presupuesto provinoial vi
séate. 

ídem al Ayuntamiento de Sieteiglesias 
•wm subvención de 200 pesetas para oons-
íyuir una fuente de agua potable, en sus
titución de un pozo que hoy existe, oon 
esrg& á la cantidad de 2.000 pesetas oon -
signadas para este género de atenoiones 
m él capítulo XI del presupueste del 
presente año. 

ídem al Ayuntamiento d8 Orusoo una 
subvención de 200 pesetas para reoons 
srulr las tapias del cementerio, con oar-
f o a i crédito de 2.000 pesetas consigna 
é»B para obras de interés local en el ca 
pitato XI del presupuesto corriente. 

Idtan al Ayuntamiento de Campo Real 
ama sabvenoión de 100 pesetas para re
parar las tapias del cementerio, oon car 
ge al crédito de 2.000 consignadas para 
»1 fluciones de interés local en el capitu
l e XI del presupuesto provincial vi 
gente. 

ídem al Ayuntamiento de Tielmes una 
subvención de 100 pesetas para atender 
al abastecimiento de aguas potables, oon 
sa?g® al crédito de 2.000 consignadas en 
el capítuloXI del presupuesto provin
cial rM presente año. 

Kemitw de cficio á la Dirección gene
ra! del Tesoro el resguardo y facturas de 
iuspesión del depósito de 10.125 pésetes 
h®oho per la Diputación! en virtud del 
« e n t e l e celebrado oon el Estado sobre : 
«obstrucción de orminos vecinales, para 
que per el expresado Centro se subsane 
el eri'or padeoido al hacer dicha oonsig-
aasSéa. 

Ete las más expresivas gracias á la 
Cüotasa de Comercio de España en Lon-
ñrem por su atenta invitaoión enoaminada 
£ qwe sa la remitan los anuncios de su-
hmtwa para contratar cuantas obras pue 
-dass realizarse por oasas constructoras 
mfám^w&a, con objeto de insertarlo gra 
íaKaraaate, en lengua inglesa, en el Bo 
Jatía íjemeroial que proyecta publicar. 

Que «en cargo á la totalidad del capí-
fui® MI del presupuesto provincial co-
¡m®tó% se realicen las obras de repara-
mém maesarias en la carretera de Morata 
i Parales de Tajuña, cuyo importe según 
soasffissta el señor ingeniero, puede ás
a s e t e á 100 pesetas, toda vez que habrá 
ü® «©raemizarse esta misma cantidad, 
oeissjgMda en dioho capítulo, para la 
Tepai'acién de la carretera de los Santos 
de I» Humosa. 

Araterizar al señor ingeniero jefe pro 
TístsM para que prooeda á la recepción 
praTOiSenal de las obras de la Travesía 
¿el patebie de Torrejón de Velasco, y se 
inmt® b ! eeñor visitador de carreteras y 
áípratoílsa del distrito por si tienen á bien 
eeneamr á dioho acto. 

BSspmer se anuncie segunda subasta, 
M(& al mismo tipo y oondioiones en que 
1® fué3a primera, declarada desierta por 
falte ño lioitadores, para contratar la 
íPGjciateífflcíón de una barca para el paso 
del sfe Carama, próximo á San Martin de 

Qb@ haberse intentado dos subas • 
imftwsbwadas desiertas por falta de lioi 
fotdsBW, para contratar las obras de re 

par ación en la carretera de Alcalá á Co-
beña por Daganzo, se solicite de la Su
perioridad la oportuna exoepoión de su
basta y autorización necesaria para eje-
outar dichas obras per administración, 
por hallarse el caso comprendido °n el 
párrafo quinto del art. 41 de la Instruc
ción de 24 de Enere de 1905. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 16 
del corriente, autorizando para que sin 
las formalidades de subasta se ejecuten 
por Administraooión las obras de repa
ración de la carretera provinoial de Al-
oalá á Cobeña, por Daganzo., 

Aprobar las cuentas de socorros faci
litados por el Ayutamiento de Aloalá de 
Henares á presos que h<m estado á dispo
sición de la Audiencia provinoial duran
te el segundo trimestre del corriente 
año. 

ídem íd. id. á los que han estado su
friendo arresto mayor durante dicho tri
mestre. 

A petición del Sr. Garoía Gordo, se 
acuerda que pasen á la Comisión de Fo
mento, los siguientes acuerdos. 

Designar á D. Gabriel María y á don 
Fermín Espinosa, secretarios respectiva 
mente de los Ayuntamientos de Buitrago 
y Rascafría, para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 13 del Regla
mento de caminos vecinales y Real de
creto de 24 de Junio último, representen 
á la Diputación y formen parte de la Jun
ta de distrito que en Torrelaguna, oomo 
cabeza de partido, ha de constituirse an
tes del dia 15 del presente mes. 

Designar á D. Juan W. Gómez y Suá-
rez y á D. Julián de la Peña, seoretarios 
de los Ayuntamientos de Aravaoa y Zar-
zalejo respectivamente, para que en oum 
plimiento de lo dispuesto en el art. 13 del 
Reglamento de caminos veoinales y Real 
decreto de 24 de Junio último, represen
ten á la Diputaoión y formen parte de la 
Junta de distrito que en el Real Sitio de 
San Lorenzo, oomo oabeza de partido, ha 
de constituirse antes del día 1.° del pre
sente mes. 

Designar al diputado provinoial don 
Franoisoo Y. de Funes para que, en 
unión de D. Manuel Garoía Gordo, nom
brado ya con anterioridad, formen parte 
de la Junta provinoial que ha de enten
der en el plan de caminos veoinales, su 
ejeouoión y demás, y concurran á la mis
ma, oon el carácter de vocales eleotivos, 
representando á la Diputación. 

Los restantes quedaron sobre la Mesa. 
X no habiendo más asuntos de que 

tratar se levantó la sesión extendiéndose 
la presente aota que firman el señor pre
sidente y señores diputados seoretarios 
que oertifioan. = El presidente, Sixto 
Pérez Calvo.=Los diputados secreta
rios, Luis Sauquillo.=C. Luis Sanz. 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión da once de Diciembre 
anterior aprobar ios pliegos de oondioio
nes déla subasta que intenta celebrar 
para contratar el servicio de arrastre del 
material de pezos negros hasta el treinta 
y uno de Diciembre de mil noveoientos 
trece. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Saoretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego

ciado de Subastas) en las horas de doce á 
dos durante los veinte días siguientes al 
en que este anunoio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, den 
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
ouantas redamaciones sean procedentes 
contra dioha subasta; 

En la inteligencia de que, transcurri
dos los veinte días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reolamaoión alguna 
y se tendrán por deseohadas ouantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el artíoulo 
veintinueve del Real decreto é Instruo -
ción de veinticuatro de Enero de mil 
noveoientos oinoo, para la contratación 
de servioios provinciales y municipales. 

Madrid nueve de Enero de mil nove
oientos nueve. 

El seoretario, 
F. Ruano. 

(E.—12.) 

VALDETGRRES 

El día diecisiete de les corrientes á las 
diez de la mañana se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta de los de
rechos de consumos oon facultad de la 
exclusiva de los artículos de oarnes de 
cerda, aceite, vino, aguardiente, vinagre 
y sal para el año de mil noveoientos nue
ve, bajo los tipas y oondioiones del plie
go formado al efecto, el oual se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayunta-
miente. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando lioitadores. 

Valdetorres seis de Enero de mil no
veoientos nueve. 

El aloalde, 
José María Aloeso. 

(B. -11 . ) 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 

DE 

Instrucción pública de Madrid 

A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dispuesto en los 
artículos 22 y 23 del Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907 sobre provisión 
interina de las escuelas de sueldo infe • 
rior á 825 pesetas, se concede á los maes
tros que aspiren á la vaoante de la ele
mental de niños de Zarzaléjo, el plazo 
de oinco días, á oontar desde el de la 
feoha de este anunoio, para que presenten 
en la Secretaría de la Junta sus instanoias 
dirigidas al señor gobernador presidente 
de la Exorna. Corporaoión, acompañán
dolas de las hojas de servicios debida
mente certificadas. 

Los maestros que no cuenteo oon esta 
clase de servioios acompañarán á las so
licitudes uno cualquiera de los siguientes 
documentos: copia del titulo profesional 
compulsada por la Secretaría, oertifioa-
oión de depósito para dioho título ó oer-
tifioaoión de reválida; siendo sufioiente 
la certificación dé estudios del primer 
año del grado elemental ó la certificación 
de aptitud si aspiran á escuelas incom -
pletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes 
deberán señalar en sus respectivas soli
citudes el domicilio ó punto de su habi
tual residenoia. f 

Lo que se hace público para oonooi- I 

miento de los interesados y á los efaotoe 
prevenidos. 

Madrid 12 de Enero de 1909.=E1 se
cretario, Rafael López Mora. 

I D U A N A D S Í : , Ú M 

ANUNCIO 

No habiendo justificado el subdito ale
mán D. Federioo Gilvor y dueño del mo
biliario despachado por esta Adusna oon 
Declaración núm. 14 775 fecha 13 de Oc 
tubre de 1906, su residenoia en España 
per el tiempo que determina el art. 139' 
de las Ordenanzas de Aduanas, esta Ad
ministración oon arreglo al oitado artíou
lo, lo hace público para conocimiento del 
interesado, el que deberá justificar dioho 
extremo en el término de quince días á 
oontar desde la publicación del presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia; y de no efectuarlo se prooederá 
al ingreso definitivo de los dereohos de
positados. 

Irún 24 de Diciembre de 1908. 
El administrador, 

Lorenzo Roca. 
(Núm. 4.365.) (O. -165.) 

No habiendo justificado el subdito ex
tranjero D. Eugenio Castelot, dueño del 
mobiliario despaohado por esta Aduana 
oon Deolaraoión número oatoroe mil 
seiscientos veintiocho, de feoha vein tidós 
de Ootubre de mil noveoientos seis, su 
residenoia en España per el tiempo que 
determina el artículo ciento treinta y 
ocho de las Ordenanzas de Aduanas, esta 
Administración oon arreglo al oitado ar
tíoulo, lo hace públioo para conocimiento 
del interesado, el que deberá justifioar 
dioho extremo en el término de quince 
días á oontar desde la publicación de 
presente anunoio en el BOLEUN OFICIAL 

de lajprovincia; y de no efeot uerlo se 
prooederá al ingreso definitivo de los de
rechos depositados. 

Irún veinticuatro de Dioiembre de mií 
| noveoientos ocho. 

El administrador, 

Lorenzo Rooa. 

(Núm. 4.365.) (O.—166.) 

Guardi® civil 
Comandancia del Sur 

El día primero de Febrero próximo, & 
las once, tendrá lugar en la Casa- cuartel 
que ooupa esta unidad, sita en la plaza: 
del Duque de Alba número dos, subasta 
públioa para la venta de armas recogidas 
en el anterior por infracción á la ley de 
caza. 

Lo que se hace saber por este anunoio 
para oonooimiento de las personas que 
deseen tomar parte en dioha lioitaoión. 

Madrid once de Enero de mil novecien
tos nueve. 

El teniente coronel primer jefe, 
Luciano de Francisco López. 

(E.-13.) 

Imprenta A . AIODBO, Barbieri, 8.—fcadrid. 


